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En la Comunidad Shobol Llinllin , a los 31 de enero del 2015, se reúnen los socios de la 
compañía de transportes de Carga Minera Shobol S.A. con el siguiente orden del día: 
1. - Constatación del Quorum. 
2. - Instalación de la reunión por la Srta. Presidente. 
3. - Aprobación de los balances 2014. 
4. - Asuntos varios. 
Primero. En la constatación del quorum se pasa la lista de los socios por medio de la 
secretaria, contando con la presencia de 20 personas de los 32 que son reconocidos 
legalmente en la superintendencia de Compañías, por lo tanto se cuenta con la presencia de 
la mayoría y se proceder con la reunión. 
Segundo. Considerando pertinente y urgente la Srta. Presidente de la compañía, instala la 
reunión previo a un saludo de bienvenida a todos los participantes cuando son las diez de la 
mañana en el salón de reuniones de la comunidad. 
Tercero. Sr. Gerente de la compañía hace informe sobre la situación de la compañía, 
particularmente de la gestión en renovar el permiso de operaciones, también se resalta el 
informe del estado financiero del año dos mil catorce, por lo tanto con opiniones de 
aceptación al informe y el cumplimiento del incremento del aporte de los socios en la 
cantidad de diez dólares mensuales más el uno por ciento de los cobros que realicen en la 
compañía fruto de los contratos o actividades con los transportes pide a la secretaría su 
aprobación. 
Aprobado por los socios, se redacta el acta y se procede con el ejecútese de las decisiones 
de la reunión, el Sr. Presidente da por culminado la reunión cuando son exactamente las 
once y veinte minutos: 
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